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El pasado 29 de diciembre, en 
la sala del Consejo Directivo de la 
FCA/UNA se realizó la presenta-
ción del proyecto “Intervenciones 
para el mejoramiento del arbola-
do localizado en el área de la 
Facultad de Ciencias Agrarias”, 
propuesto por el área de Silvicultu-
ra y Ordenación Forestal de la Ca-
rrera de Ingeniería Forestal con el 
apoyo de la ADIFCA (Asociación 
de Docentes Investigadores de la 
Facultad de Ciencias Agrarias).  

 

La iniciativa realizará algunas 
acciones sobre los árboles de 

nuestra institución, tales como medidas de manejo tendientes a potenciar los diversos benefi-
cios que brindan a la comunidad universitaria mediante la mejora de la calidad de los árboles 
existentes y su acrecentamiento con la plantación de otros individuos.  

 

En el primer caso se buscará la resolución de los conflictos generados por la colocación de 
algunos árboles junto a las edificaciones, líneas de suministro de energía, entre otros; tratan-
do de armonizar su presencia junto con los demás elementos urbanos presentes. Se procede-
rá demás al control de “árboles riesgo”, emplazados en zonas de circulación de personas y 
vehículos. Todo lo anterior se pretende realizar aplicando poda y corte de algunos individuos. 
Las actividades incluyen la reposición de los árboles que se han perdido por la muerte o la 
caída a causa del viento, además se plantarán nuevos individuos ocupando los espacios 
apropiados mediante la criteriosa selección de las especies indicadas para cada lugar. 

 

El proyecto pretende atender a la imperiosa necesidad de gestionar correctamente este 
importante recurso natural de la FCA/UNA, con una visión de futuro y un carácter preventivo 
considerando la protección de la integridad de las personas y el patrimonio edilicio de la insti-
tución.  

 

Participaron de la reunión miembros del Consejo Directivo de esta casa de estudios, di-
rectores de direcciones generales y carreras, docentes, funcionarios y representantes estu-
diantiles. La presentación tuvo como finalidad la socialización de las acciones que se ejecuta-
rán, los aspectos técnicos, económicos y fundamentos respectivos, buscando involucrar a los 
diferentes actores y reconocer la importancia de las acciones a ser emprendidas. 

 

Cabe recordar, que ésta no es la época ideal para la práctica de podas, siendo ésta una 
medida de emergencia por el riesgo inminente de situaciones, inclusive fatales. 
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Visión  

La Facultad de Ciencias Agrarias de la Univer-
sidad Nacional de Asuncio n sera  una institu-
cio n lí der, reconocida a nivel nacional e 
internacional por su excelencia en la forma-
cio n de profesionales de grado y postgrado, 
produccio n cientí fica y tecnolo gica, proyec-
cio n social y compromiso en el desarrollo 
agrario sostenible del paí s. 
 

Misión 
La FCA/UNA, institucio n de educacio n supe-
rior tiene como misio n: formar profesionales 
de las Ciencias Agrarias, competentes, em-
prendedores y sensibles a las demandas 
sociales; generar y proyectar conocimientos 
tecnolo gicos y cientí ficos a la sociedad, y 
promover la expresio n artí stica, cultural, 
humanista y valores institucionales, con el fin 
de contribuir al desarrollo sostenible del paí s. 

 

Instantánea de la presentación del proyecto a cargo de la Prof.Ing.For. Mirtha 
Vera, directora de la Carrera de Ingeniería Forestal  

Árboles caídos y daños (tormenta del 19 de noviembre de 2015)  
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El 18 y 19 de diciembre pasado, se realizó esta jornada 
que congregó a directivos de la FCA/UNA, el plantel de do-
cente técnico de la Dirección de Extensión Universitaria (DEU) 
y de agentes de desarrollo del Programa de Servicio Comuni-
tario (PSC). 

 

La apertura del evento estuvo a cargo del Prof.Ing.Agr. 
Néstor Molinas, coordinador del PSC, el cual cedió el uso de 
la palabra al Prof.Ing.Agr. Luis Guillermo Maldonado, decano 
de la FCA/UNA, quien hizo propicia la oportunidad para pre-
sentar la visión institucional del programa y su inserción en la 
estructura del Centro de Liderazgo en Agricultura, dependien-
te de la DEU. 

 

El PSC trabaja en función al objetivo principal de crear 
vínculos significativos entre las comunidades y la universidad. Es así, que ha tomado el camino de los proyectos de desarrollo 
gestados desde la propia comunidad, considerando esto como un desafío en la concepción tradicional de la extensión.  

 

Los impulsores de los proyectos son los agentes de desarrollo, quienes marcan presencia en las zonas de influencia de la 
casa matriz de San Lorenzo y en las filiales de Pedro Juan Caballero, San Pedro de Ycuamandyyú, Caazapá y Santa Rosa-
Misiones. En la jornada se han presentado y debatido las experiencias adquiridas en el marco de la implementación de los 
proyectos ejecutados en las comunidades beneficiadas, resaltando el interés común de los mismos en la producción hortícola, 
sin descuidar uno de los principios filosóficos de la extensión que se basa en el desarrollo de las personas por sobre todo. 

 

Entre los proyectos presentados se destacan algunos puntos como ser: 
 

 La gestión de soluciones desde la comunidad, lo que implica una gran habilidad de escucha y una llegada adecuada del 
agente de desarrollo. 

 

 Los proyectos son de corto plazo con impacto para las familias, como el trabajo en la huerta para el autoconsumo y la renta. 
 

 El factor motivacional ha pasado, sutilmente, a ser transversal en el proceso de desarrollo de las propuestas. 
 

 

 La participación activa de 
los beneficiarios es funda-
mental en el proceso de 
planificación compartida. 

 

 El uso de tecnologías 
adecuadas se ajustan a 
las necesidades de la 
gente y disponibilidades 
de recursos locales. 

 

 Se implementan proyec-
tos con bajo presupuesto, 
con aportes de los propios 
pobladores beneficiarios y 
en algunos casos de or-
ganizaciones locales, co-
mo cooperativas, que cofi-
nancian los mismos. En 
estos casos, los agentes 
del PSC cumplen un rol 
de conectores muy rele-
vante. 
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PRIMER PERIODO ACADÉMICO 

  
 

Primer Periodo de Matriculación Lunes 23 de noviembre al miércoles 30 de diciembre de 2015 
 

Segundo Periodo de Matriculación Lunes 04 de enero al viernes 05 de febrero de 2016 
 

Periodo Lectivo 
 

Lunes 08 de febrero al viernes 20 de mayo de 2016 

 

Periodo de Matriculación para Tesistas 
 

Lunes 23 de noviembre de 2015 al viernes 22 de abril de 2016 

 

Periodo de Receso Académico 
 

Lunes 23 de mayo al viernes 27 de mayo de 2016 

 

Primer Periodo de Exámenes Finales 
 

Lunes 30 de mayo al viernes 17 de junio de 2016 

 

Segundo Periodo de Exámenes Finales 
 

Lunes 20 de junio al viernes 08 de julio de 2016 

 

Tercer Periodo de Exámenes Finales 
 

Lunes 24 de octubre al viernes 04 de noviembre de 2016 

 

Fecha tope para la presentación y defensa 

de tesis de grado, trabajo de grado y presen-

tación de informe de pasantía 
 

Viernes 08 de julio de 2016 

  

SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO 

  
 

Primer Periodo de Matriculación 
 

Lunes 13 al viernes 24 de junio de 2016 

 

Segundo Periodo de Matriculación 
 

Lunes 27 de junio al viernes 08 de julio de 2016 

 

Periodo de Matriculación para Tesistas 
 

Lunes 13 de junio al viernes 16 de setiembre de 2016 

 

Periodo Lectivo 
 

Lunes 11 de julio al viernes 21 de octubre de 2016 

 

Periodo de Receso Académico 
 

Lunes 24 al viernes 28 de octubre de 2016 

 

Primer Periodo de Exámenes Finales 
 

Lunes 31 de octubre al viernes 18 de noviembre de 2016 

 

Segundo Periodo de Exámenes Finales 
 

Lunes 21 de noviembre al viernes 09 de diciembre de 2016 

 

Tercer Periodo de Exámenes Finales 
 

Lunes 22 de mayo al viernes 02 de junio de 2017 

 

Fecha tope para la presentación y defensa de 

tesis de grado, trabajo de grado y presentación 

de informe de pasantía 
 

Viernes 09 de diciembre de 2016 

Aprobado por Resolución Nº 660-00-2015 del Consejo Directivo de la FCA/UNA, Acta Nº 26, del 13 de noviembre de 2015 
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ENERO 
Viernes 1 

 

 

Año Nuevo 

 

 

Feriado Nacional 
 

FEBRERO 
    

 

MARZO 
Martes 1 
Miércoles 23 
Jueves 24 
Viernes 25 
Sábado 26 

  
 

Día de los Héroes 
Miércoles Santo 
Jueves Santo 
Viernes Santo 
Sábado Santo 

  
 

Feriado Nacional 
Feriado Nacional 
Feriado Nacional 
Feriado Nacional 
Feriado Nacional 

 

ABRIL 
Sábado 30 

  
 

Día del Maestro 

  
 

Asueto Académico 
 

MAYO 
Domingo 1 
Sábado 14 
Domingo 15 

  
 

Día del Trabajador 
Día de la Independencia 
Día de la Independencia 

  
 

Feriado Nacional 
Feriado Nacional 
Feriado Nacional 

 

JUNIO 
Domingo 12 

  
 

Día de la Paz del Chaco 

  
 

Feriado Nacional 
 

JULIO 
    

 

AGOSTO 
Miércoles 10 
Lunes 15 

  
 

Día de San Lorenzo 
Día de la Fundación de Asunción 

  
 

Feriado Distrital 
Feriado Nacional 

 

SEPTIEMBRE 
Miércoles 21 
Sábado 24 
Jueves 29 (trasladable) 

  
 

Día de la Juventud 
Día de la Fundación de la UNA 
Día de la Batalla de Boquerón 

  
 

Asueto Académico 
Asueto Universitario 
Feriado Nacional 

 

OCTUBRE 
    

 

NOVIEMBRE 
    

 

DICIEMBRE 
Lunes 8 
Miércoles 24 
Jueves 25 
Miércoles 31 

  
 

Día de la Virgen de Caacupé 
Noche Buena 
Día de la Navidad del Niño Jesús 
Noche Vieja 

  
 

Feriado Nacional 
Asueto Universitario 
Feriado Nacional 
Asueto Universitario 

Feriado Nacional: Suspensión de actividades administrativas y académicas en la Universidad Nacional de 
Asunción, instituida por el Gobierno Nacional 
 

Feriado Distrital: Suspensión de actividades administrativas y académicas en la Universidad Nacional de 
Asunción, instituida por la Municipalidad local. 
 

Asueto Universitario: Suspensión de actividades administrativas y académicas en la Universidad Nacional 
de Asunción, instituida por el Consejo Superior Universitario. 
 

Asueto Académico: Suspensión de actividades académicas en la Universidad Nacional de Asunción, insti-
tuida por el Consejo Superior Universitario. 

Aprobado por Resolución Nº 0509-00-2015 del Consejo Superior Universitario de la Universidad Nacional de Asunción, Acta Nº 30, del 

25 de noviembre de 2015 
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Curso Probatorio de Ingreso 

 

Siguen abierta las inscripciones al Curso Probatorio de Ingreso (CPI) a la FCA/UNA, tanto en la casa ma-
triz de San Lorenzo como en las filiales de Pedro Juan Caballero, San Pedro de Ycuamandyyú, Caazapá, Santa 
Rosa-Misiones y en la sección del Chaco Central. 

 
Las carreras ofrecidas son: 
 

Casa matriz       Filiales 
 

*  Ingeniería Agronómica       *  Ingeniería Agronómica 
*  Ingeniería Forestal       *  Licenciatura en Administración Agropecuaria 
*  Ingeniería en Ecología Humana 
*  Licenciatura en Administración Agropecuaria 
*  Ingeniería Ambiental     Sección Chaco  
*  Ingeniería Agroalimentaria      *  Licenciatura en Administración Agropecuaria 
 

Son requisitos para la inscripción:  
 

 Llenar la solicitud de inscripción 

 Fotocopia de cédula de identidad 

 Abonar el arancel 
 

Programas, requisitos y otros informes en http://www.agr.una.py/Admision 

 

 

Enfoque Curricular 
 

 

Las carreras ofertadas por la FCA/UNA se fundamentan en el desarrollo de ocho ejes curriculares: 
 

 Desarrollo sostenible: se promueve la aplicación de modelos de desarrollo sostenible, formando profe-
sionales capaces de gestionar racionalmente los recursos naturales y ambientales, que orienten los procesos 
productivos hacia alternativas viables que garanticen el equilibrio entre los ecosistemas y la sociedad. 

 

 Gestión empresarial: se estimula la formación de profesionales con capacidad para combinar los facto-
res de producción con eficiencia técnica y económica, proporcionando valor agregado a la producción primaria, 
a través del desarrollo de proyectos empresariales. 

 

 Gestión comunitaria: se promociona la formación de profesionales con capacidad para realizar trabajos 
de investigación y extensión en departamentos y municipios para comprender e impulsar el desarrollo comuni-
tario. 

 Desarrollo y transferencia de tecnología apropiada: se impulsa la formación de profesionales con capa-
cidad para desarrollar y transferir tecnología acorde a los requerimientos y posibilidades del entorno. 

 

 Sistemas de producción agrarios: se propicia el conocimiento y la aplicación de herramientas técnicas 
y metodológicas para mejorar y manejar con eficiencia sistemas de producción agrarios, integrando todos los 
elementos que lo componen, para lograr rentabilidad en forma amigable al ambiente. 

 

 Comunicación efectiva: se articulan estrategias para fortalecer la capacidad de transferir mensajes, 
mediante la comunicación oral y escrita. 

 

 Manejo instrumental de idiomas extranjeros (Ingles o Portugués): se facilitan las condiciones para que 
los estudiantes puedan manejar en forma instrumental un idioma extranjero que le posibilite acceder a informa-
ción y cursos de nivel superior. 

 

 Manejo instrumental de informática: se fomenta el uso de herramientas informáticas para la búsqueda, 
procesamiento y presentación de informaciones, la evaluación de cadenas productivas y la gestión institucio-
nal, entre otros. 
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Movilidad Académica Internacional 

 

Programa de Movilidad Académica Estudiantil 

Manuela Saenz. Chile - Paraguay 
 

 

La FCA/UNA, a través de la oficina de Movilidad Académica Internacional de la Dirección 
Académica dispone de información sobre oportunidades de movilidad a la Universidad de Tal-
ca, Chile, con financiamiento total vía becas gestionadas por la Secretaría Técnica de Planifica-
ción (STP). 

 
Las áreas priorizadas por el programa son: 
 

 Agricultura 
 Forestal 
 Desarrollo Rural  

 

Consultar requisitos en www.stp.gov.py  
 

Fecha límite de postulación en la STP: 01/febrero/2016.  
 

 

 

 

     Se adjunta afiche promocional 

 

 

Movilidad Académica Internacional 
 

 

La FCA/UNA, a través de la oficina de Movilidad Académica Internacional de la Dirección 
Académica dispone de información sobre oportunidades de movilidad con inicio en setiembre 
de 2016, en el marco del programa Erasmus Mundus : 

 

 

 PUEDES 
 Universidades miembros del programa PUEDES 
 

Postulaciones hasta el 26 de febrero de 2016 
 

 
 

     Se adjunta afiche promocional 
 
 

 


